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^^untamientos, 50 pesetas al año.
Juntas vecinales, Juzgados municipa- 

igg y asociaciones o gremios, 35 pesetas 
^particulares, 35 pesetas alaño y 17'50 
^semestre. •

Se suscribe en pona, en la interven
ción de fondos de la Diputación, siendo 
el pago adelantado. Número corriente 25 
céntimos y atrasado 50.

Viernes ,28 de 25 cénts. de pía,

ADVERTENCIASDR'-P
1 .* No se insertará ninguna comunica- 

, ción oficial que no venga registrada por 
conducto del Gobierno de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se inser
tarán previo ingreso de su importe en la 

■ Caja provincial. En las subastas celebra
das por entidades oficiales de cualquier 
clase, al otorgar los contratos de adjudi
cación, se exigirá el recibo que acredite el 
pago de los anuncios según Reales órde
nes de 3 Abril 1881 y 9 Enero 1892
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CIRCULAR NÚM. 122. r
Delegación provincial de Abastecimientos y Transportes

En cumplimiento a lo ordenado por la Comi
saria general de Abastecimientos y Transportes, 
en telegrama oficial postal núm 19.178, de fe
cha 22 del mes actual, a partir del día siguiente 
al en que esta circular aparezca Inserta en el 
Boletín oficial de la provincia, -queda terminante
mente prohibido el almacenamiento de huevos 
encamaras frigoríficas a efectos de conservación 
en tiempos de escasez.

Asimismo, sin obstaculizar lá libertad del co
mercio de dicho artículo ni lo que signifique ló
gico almacén para la venta inmediata, queda 
prohibido efectuar acaparamientos, precursores 
de especulaciones y abusos en épocas de produc
ción deficitaria.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás au
toridades dependientes de la mia, ejercerán la 
mas estrecha vigilancia para el cumplimiento de 
lo dispuesto en esta circular, denunciando cuan
tas infracciones observen o lleguen-a su c o j io c í- 
miento.

Soria 26 de Marzo de 1941.
El Gobernador,

939 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

CIRCULAR NÚM. 123.
• Delegación provincial de Abasiecimientos y Transportes

De conformidad a lo ordenado por la Comisa
ría general de Abastecimientos y Transportes, en 
anexo a la circular núm. 147 de fecha 30 de Ene
ro del año en curso, sobre precios de la sal pro
cedente de las salinas del litoral español, se de
ja sin efecto lo dispuesto, en la de esta Delega

ción núm. 51 publicada en el Boletín oficial de la 
provincia correspondiente al día 7 de Febrero 
próximo pasado, debiendo atenerse el comercio 
de la sal marina, a las normas siguientes:

Artículo primero. La sal procedente de las 
salinas del litoral español, será vendida por los 
almacenistas establecidos en los puertos, sobre 
Aragón en el puerto de su residencia ó situada en 
el domicilio del detallista, caso de estar éste es
tablecido en la misma localidad, a los precios 
máximos que se indican a continuación, peso ne
to sin envase:

Sal gruesa, 19'90 pesetas los 100 kilogramos.
Idem fina, 20'70 id. id. id.
Idem extrafina, 21'60 id. id. id.

. En dichos precios están incluidos todos los 
impuestos establecidos por la ley de Reforma tri
butaria y disposiciones complementarias para su 
aplicación.

Las demás clases de sales trituradas o moli
das que prepárenlas salinas, se encuadrarán en
tre los tipos señalados.

Artículo segundo. Con el fin de evitar movi
miento innecesario de material ferroviario, los 
almacenistas establecidos en las provincias del 
interior, deben de adquirir la mercancía en los 
depósitos más próximos, ■ establecidos a tal fin 
por las salinas del litoral en los distintos puer
tos.

En los cases excepcionales en que dichos al
macenistas no pudieran adquirir la mercancía en 
los depósitos de las salinas, bien sea por falta 
de existencias u otras circunstancias especiales, 
lo podrán efectuar en los almacenes establecidos 
en los puertos.

Artículo tercero. Los mayoristas de las pro
vincias del interior, podrán incrementar las fac-
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turas de origen en los gastos de transporte por dicos dependientes de este departamento 
ferrocarril, valor de los envasos (cuando no estén prestan sus servicios en plazas afectas a la S 
incluidos en dichas facturas de origen) y 20 pe- ministración municipal, que han verifieado^' 
setas por tonelada para cubrir los gastos de aca- inscripción como congresistas “
"^t 'o s  Tfair ,beneñ™ comerciaI- Este Ministerio ha tenido a' bien autorizar,

, Los detallistas podran incrementar los pre- los referidos facultativos para ausentarse de « 
tás no 9r 1S d en to» mayoristas, en 40 pese destinos por el tiempo que dure el Congreso m 
beneficio comerciaT3 SaSt°S y dÍC° d6 movilización cu“"al, más el tiempo

p i c ‘ cesano para su desplazamiento y regreso, de cu
el caso e-a que los detallistas tengan que ya ausencia deberán dar cuenta por escrito ah 

retirar la mercancía de almacenes situados fuera Jefatura de Sanidad correspondiente, con ante! 
de ra ocahdad de su residencia, se les autorizará ción de diez dias por lo menos, dejando en

Art eulo c rl toP° T a Cn°7SpondÍentes- caso interesados debidamente atendidos 1
i a a  k  L Dcle"acI°ncs provincia- servicios de sus plazas respectivas
les de Abastecimientos y Transportes, a la vista . Lo que comunico a V. I. para su conocimi™ 
de las facturas de origen y previa justificación' to y efectos oportunos.

dh- transd,ortes ® impuestos munici- Dios guarde a V. I. muehos años.-Madrid 22 
pales si los hubiere, fijaran los precios máximos de Marzo de 1941.—P. D., José Lorente —Tin-" 
tensores3 31 PUbllC° C°n arre8l0 a las normas an- trisimo Sr. Director general de Sanidad. ' '

Articulo quinto. Para la fijación de los pre- °' del E' del d,a 23’> .
cios de venta de las sales purificadas de mesa, 
en cualquier clase de envase, deben de atenerse MINISTERIOJDE TRABAJO
los industriales a las normas que establece la or- o r d e n
den del Ministerio de Industria y Comercio de 4 limo. Sr.: Para regular el procedimiento a oro 
de Agosto de 1939 (B. O. num. 221) presentando ha de ajustarse la distribución de los premios 
los oportunos escandallos detallados, en las De atribuidos a las familias numerosas, v haciendo 
egaciones provinciales de Abastecimientos, que uso de las faeulta'des que el decreto de su institu

ios remitirán a la Comisaria, previo informe de ción establece
las Delegaciones provinciales de Industria. Este Ministerio ha tenido a bien disponer-

El existir precios provisionales aprobados por Articulo 1.- Los premios anuales que como 
as Delegaciones provinciales de Abastecimien- recompensa a las familias numerosas y^stimulo 

tos y Transportes, no exime a los industriales de para el aumento de la natalidad, crea el decreto 
toa0nmeaC16^ra enurmeBte aefta,ada’ siendoes- de 22 de Febrero próximo pasado, se otorgarán 
tos precios validos hasta que no sean modifica- en la forma y condiciones que esta orden deten 
dos por la Secretaria general Técnica del Minia- I mina.

y Comerci° 0 Ia Comisaria ge- Art. 2.“ La naturaleza y cuantía de dichos 
neral de Abastecimientos y Transportes por su premios, será la siguiente:

o’nr?^- a m a mu fí) Uno Nacional, de 5.000 pesetas, para el
Soria -u de Marzo de 1941 . matrimonio español que mayor número de hijos

oqi \ El Gobernador, haya tenido.
■ Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo . 7\ . .

o) Cincuenta premios de 1.000 pesetas que se
- ■ otorgarán, uno en cada provincia, al matrimonio

GOBIERNO d e  l a  NACION I esPañob con domicilio en élla, que haya tenido
------- " mayor número de hijos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION I c) Uno de 5.000 pesetas para el matrimonio 
español que conserve mayor números de hijos vi-

T1 Q o 0I?I)EÍS vos, el día l.°de Enero del año a que el premio
limo. Sr.: 1 roximas a celebrarse las jornadas corresponda; y

del Congreso Nacional de Medicina práctica, or- Cincuenta premios de 1.000 pesetas cada 
gamzado por el Consejo general de Colegios Mé- uno, que se concederán, también por provincias, 
dicos, y con el fin de facilitar el desarrollo y con al matrimonio español que tenga en 1 ” de Enero 
currencia de las sesiones del certamen científico del año en que el concurso se celebre mayor mí

, que se pioyecta, las cuales tendrán lugar en los mero de hijos vivos.
dias del 22 de Mayo a 8 de Junio próximos, y te- Art. 3.” ' Para la concesión de estos premios, 
mendo en cuenta el considerable número de Mé- 1 se celebrará anualmente un concurso, con arre-
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glo a las normas que fije la Dirección general de 
Previsión. La publicación de la convocatoria ten
drá lugar durante el mes de Diciembre y las soli
citudes se admitirán hasta el 31 de Enero si
guiente.

Art. 4.° Las solicitudes a los premios expues
tos, deberán ser suscritas por el padre y, en su 
defecto, por la madre, consignándose en éllas sus 
nombres, apellidos, edad y domicilio, asi como 
los nombres de los hijos, con expresión de la lo
calidad y fecha de nacimiento de cada uno de 
éllos e indicación de si viven o han fallecido y 
demás circunstancias que estimen de interés ale
gar, a los efectos de preferencia que se consignan 
en el artículo octavo de la presente.

Dichas peticiones se presentarán ante las De
legaciones provinciales del Instituto Nacional de 
Previsión, extendidas en papel común, quedando 
obligados los •aspirantes a justificar documental 
mente sus alegaciones en el caso de que les fuera 
adjudicado algún premio.

Art. 5.° Para solicitar la concesión de los pre
mios referidos en los apartados c) y d) del artícu
lo segundo, será condición indispensable haber 
tenido un hijo en el año anterior al que el premio 
corresponda. ' . .

Art. 6.° La adjudicación de los premios se 
llevará a efecto por la Dirección general de Pre
visión, a propuesta de la Caja Nacional de Sub
sidios familiares, y tendrá carácter provisional, 
a reserva de que los beneficiados acrediten do
cumentalmente las circunstancias consignadas 
en su declaración, dentro del plazo que al efecto 
se fije. -

Art. 7.° El incumplimiento de las condicio 
nes establecidas en el párrafo anterior determi
nará automáticamente la anulación de la adju
dicación provisional efectuada, en cuyo caso se 
otorgará el premio al matriculado que ocupe el 
lugar siguiente en el respectivo grupo del con
curso,

Art. 8.° La concesión de los premios, en caso 
de igualdad en el número de hijos, se efectuará 
apreciando en conjunto, discrecionalmente, co
mo normas de preferencias, las siguientes cir
cunstancias:

El mayor número de hijos que vivan en el 
hogar conyugal. .

La circunstancia de hallarse alguno de los 
hijos inválido.

Ser el padre subsidiado del Régimen obliga
torio de Subsidios familiares y tener a su cargo 
mayor número de beneficiarios.

El hecho de que alguno de los hijos haya 
muerto por la Patria.

El menor número de años dé los padres.

El jornal o sueldo inferior del cabeza de fa
milia.

Art. 9.° En ningún caso podrá otorgarse más 
de un premio a una misma familia.

Art. 10. La entrega de los premios se verifi 
cará el día 19 de Marzo de cada año (festividad 
de San José), en actos solemnes.

Disposición transitoria. Los premios del año 
1941 podrán solicitarse desde esta fecha hasta el 
30 de Abril próximo. Las fechas de adjudicación 
y entrega se señalarán al publicarse las normas 
del concurso.

Lo que comunico a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Madrid 19 de Marzo de 1941.—Be n ju me a  Bu - 
r in .—Excmo. Sr. Director general de Previsión.

(B. O. del E. del día 22.)

ZONA DE RECLUTAMIENTO, MOVILIZACION 
Y RESERVA DE SORIA NUM. 29

. Revista anual.—Circular
En vista de las irregularidades observadas en 

la revista anual del pasado año por parte de al
gunas de las autoridades encargadas de pasarla 
y para su mejor funcionamiento, éstas se sujeta
rán a las siguientes instrucciones:

1 .a Las relaciones que los Comandantes de 
puesto de la Guardia civil y los Alcaldes remi' 
tan a esta Zona, será por riguroso orden de reem • 
plazos de antiguo a moderno, precisamente; es 
decir, empezando por el 1924 y terminando por 
el 1941.

2 .a Las relaciones serán confeccionadas se
gún el formulario que se inserta; las que no se 
ajusten a él, serán devueltas automáticamente.

3 .a Cuando los individuos que pasen la revis
ta, especialmente de los reemplazos de 1935 a 
1941, ambos inclusive, hayan servido endoso 
más Cuerpos, se harán constar los dos, haciendo 
mención especial del Cuerpo por el que fueron 
licenciados y en el cual deben obrar sus respec-, 
tivas documentaciones, así como algún cambio 
de Regimiento que a los mozos les haya sido co
municado por esta Zona (excepto los destinos pa
ra caso de movilización).

4 .a Los individuos que no hayan pasado la 
revista anual del pasado año de 1940 no se les 
pasará la del 1941 en tanto no Tragan efectiva la 
multa de 25 pesetas o sufran la prisión subsidia
ria correspondiente, para lo cual a todos los re
servistas que pasen la revista del año actual se 
les exigirá previamente el certificado acreditati
vo de haber pasado la revista del año 1940.

Soria 25 de Marzo de 1941.—El Coronel Jefe, 
Arturo de Argomedo. 935
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Secretaría de gobierno
La Dirección general de Justicia ha acordado 

que por haber desaparecido las causas que deter 
minaron la suspensión de los exámenes de Pro
curadores, se anuncie su celebración para el pró
ximo mes de Mayo. ~

En su virtud, de conformidad con lo preveni
do en el decreto de 18 de Abril de 1912 y del de 
3 de Noviembre de 1931, en los diez últimos dias 
del mes de Mayo próximo se celebrarán en esta 
Audiencia exámenes de Procuradores, y serán 
admitidos los que acrediten tener cumplidos los 
23 años y reúnan los demás requisitos reglamen
tarios. - •

Los aspirantes presentarán sus solicitudes y 
documentos debidamente reintegrados, dentro dé
los quince primero días de Abril.

Burgos 25 de Marzo de 1941.—El Secretario 
de gobierno, S. Crespo. 923

------- :----- oOO^OOo--------------

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SORIA

PU
EB

LO
 DE

Iribunál provincial de lo Contencioso-administrativo 
Relación de las personas capacitadas para for

mar parte del Tribunal provincial de lo Con- 
tencioso-administrativo. .
Catedráticos o Profesores de Instituto o Es

cuelas especiales del Estado que tienen la cuali
dad de Letrados:

D. Félix García Saquero y García Baquero.
D. Rafael Arjona García Alhambra.

' Funcionarios de la Delegación de Hacienda 
que tienen título de Letrado y categoría cuando 
menos de Jefe de Negociado:

D. Luis Falencia Rodríguez.
Funcionarios del Gobierno civil que tienen 

igual categoría y título: .
D. Darío García de Viedma Esteva.
Abogados que sean o hayan sido Decanos del 

Colegio o acrediten el ejercicio de la profesión 
por más de diez años:

D. Rafael Arjona García Alhambra.
D. Pedro de San Martín y Segovia. ■ ■
D. Maximino de Miguel Calavia.
D. Félix Sánchez Malo y Granados. ■
D. José Cacho Molina. ■

- D. Bienvenido Calvo Hernández.
Lo que se hace público a fin dé que los intere

sados puedan formular las reclamaciones opor
tunas dentro del término de cinco días ante esta 
Audiencia-provincial, a contar de la publicación 
de esta relación en el Boletín oficial d$ la provin
cia.

Soria 24 de Marzo de 1941.—El Secretario, 
Ruperto Lafuente.—V.° B."—El Presidente, Je
sús Urrutia. 925

SORIA —Imprenta provincial.
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